
El fundamento de la criminología radica en su propósito de comprender y 
prevenir el delito mediante el estudio científico de sus causas, sus actores 
(delincuente y víctima), sus efectos en la sociedad y las respuestas 
institucionales al fenómeno criminal. 
La criminología se basa fundamentalmente en métodos empíricos e 
interdisciplinarios. Asume como objeto de estudio el análisis del delito, el 
delincuente, la víctima, el control social, la prevención y la intervención en el 
hombre, conocida como resocialización; con la inclusión de la víctima, el 
control social y los restantes elementos para ser estudiados. 
En el contexto del Derecho, la criminología es fundamental, ya que se encarga 
de explicar el por qué del delito, lo que nos permite comprender mejor el 
objeto del Derecho Penal y aplicar la ley con mayor conocimiento del contexto 
real de la conducta delictiva.
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